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Guayaquil, Febrero 02 del 2019 

Señor 

WALTER SEGUNDO CONTRERAS QUIROGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar que en Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía de Servicio de Carga COMSERCAG S. A. en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

por unanimidad elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 

periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento con 

los deberes y atribuciones señaladas en los estatutos. 

Dentro del ejercicio de sus funciones, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía individualmente y sin limitación alguna. 

La Compañía de Servicio de Carga COMSERCAG S.A., se constituyo mediante Escritura Publica 

autorizada por la Notaria Primero del Cantón Ventanas, el 25 de octubre del 2006 e inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el 19 de Enero del 2009. 

Atentamente,   
Geanning Yagual Castillo 

Secretario AD-HOC 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía de Servicio de Carga 

COMSERCAG S. A. hecho a mi favor por ta Junta General de Accionistas de Compañía. 

Guayaquil, febrero 02 del 2019 

  

VALTER SEG NDO ZONTRERAS QUIROGA 

Ecuatoriano, Cedula de Ciudadanía No. 120085147-3 

   

  

     
            

Dirección: Esteros Populares Me BI VA 
Telefonos.: 0939576731 - 0986064053 

E-mail: waltercontreras [23 hotmail.com 
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“NUMERO” DE REPERTORIO: 7. 632 
FECHA DE REPERTORIO: 15/feb/2019 
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o REGISTRO MERCANTIL . 

DEL CANTON GUAYAQUIL ..: - 
" DELEGADA? 0 

responsabilida: sobre" la veracidá y / autenticidad de los “datos registrados, es dé exclusiva cesporsabilidad de ha o ar 
lectaranto Cuando ésta "O este pres o toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dela Ley del Sistema 
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